
Miércoles (i do Novieinbre de lí)40 75 réTitimos mmiero 
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SUSCRIPCIONES 
Ayuntamientos. . . . 50 pías, año 
Particulares 
Juntas vecinales y Juzga

dos municipales . 35 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS, E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Edictos de Juzgados de 1 i n s 
tancia y anuncios de todas 
clases, linea 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici
pales . . 0,40 » 

S e c r e t a r í a de Orden P ú b l i c o 

Adminis t rac ión ProTincial -
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Delegación de Industrias de León.— 
Anuncio. 

Junta provincial harino-panadera. 
Anuncio. 

Junta de Clasificación y Revisión 
de la Caja Recluta de León .— 
Circular. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes.—A/? unció. 

Adminis t rac ión Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Adminis t ración de Just icia 
Midas de Juzgados. 

inuncios particulares. 

MlDÍBÍSMÉ prOVÍDCM 

iÉerae cífll de l i wmxm le León 

C I R C U L A R 
El Ministerio de la Gobernac ión , 

insistiendo en el criterio ya mante
nido por la Orden de 30 de Mayo de 
WBS, publicada en el Boletín Oficial 
delEstado del día 31, ha tenidp a 
Wen prohibir la ce lebración de ban
quetes, vinos de honor y d e m á s ac
tos análogos que se hallen en dis
cordancia con el deber de sacrificio 
Apuesto a todos los españoles en 
gatería de mantenimientos, con las 
Qos excepciones siguientes: 

.L •-—Los casos en que convenien-
C'as de orden iniernacional o diplo-
patico lo exigieran; y 
M - L a s comidas y meriendas 
J0n ocasión de bodas y otros actos 
ae carácter puramente familiar. 

Lo que se hace públ ico en este pe-
l'odico oficial para conocimiento de 
dis Autoridades gubernativas depen-
lentes de la mía , a fin de que tenga 

cumplimiento en esta provin-

León, 4 de Noviembre de 1940. 
El Gobernador civil, 

Carlos Pini l la 

De interés para la expedición de sal
voconductos 

El Excmo. Sr. Director General de 
Seguridad en telegrama del dos del 
actual, me dice lo siguiente: 

«Reitero V. E. m i escrito circular 
17 Agosto ú l t imo, en que rogaba or
denase no se expidieran salvocon
ductos para zona Protectorado Es
pañol , Marruecos y Tánger , en evi
tac ión perjuicios a personas se d i r i 
gían dichos puntos sin el correspon
diente pasaporte y significándole a 
V. E. que-dichas prescriciones ha de 
extenderse igualmente a personas 
vayan a Ceuta y Melil la, para cuyas 
plazas de soberan ía precisa t a m b i é n 
el pasaporte oportuno.» 

León, 5 de Noviembre de 1940. 
El Gobernador civil , 
' Carlos Pini l la 

insta m l o G i a l íiarino-panatíera 
A pa i t i r de la pub l i cac ión del pre

sente anuncio, todos los panaderos 
no p o d r á n adquir i r harina en ma
yor cantidad que a razón de un 35 
por 100 quincenal de sus cupos nor
males. 

Los Alcaldes deberán tomar las 
medidas necesarias para ajustar el 
consumo de pan con el indicado su
ministro de harina. 

Se previene a los panaderos qne 
se s a n c i o n a r á n la e laborac ión de 
pan que presente fragmento de sal
vado muy preceptibles. 

Todo to cual se hace públ ico para 
g e n e r a l conocimiento y cumpl i 
miento. 

León, 2 de Noviembre de 1940. 
El Gobernador civil-Presidente, 

. ' 'Carlos Pini l la Turiño 

mmmm i IHIHISTRIA 
Pesas y medidas 

La c o m p r o b a c i ó n per iódica de 
pesas, medidas v aparatos de pesar 
correspondiente al año de 1940, em
pezará en el partido de Valencia de 
Don Juan, en los días y horas que a 
con t inuac ión se expresan: 

Valencia de Don Juan, día 8 y 9 
de Noviembre, a las 10. 

ViUacé, día 12 de id . a la 10. 
V i l l amanán , día 12 de id . a las 11. 
Ardón, día 13 de i d . a las 10. 
Valdevimbre, día 13 de id . a las 14. 
San Miflán de los Caballeros, d ía 

14 de id . a las 10. 
Villademor de la Vega, día 14 de 

id. a las 14. 
Toral de los Guzmanes, día 15 de 

id . a las 10. 
Algadefe, día 15 de id . a las 14. 
Villamandos, día 16 de i d . a las 10. 

. Villaquejida, día 10 de i d . a las 14. 
Cimanes de la Vega, día 18 de icl. a 

las 10. 
. Villafer, día -18 de i d . a las 14. 
Campazas, día 19 de id . a las 10.-
Villaornate, día 19 de i d . a las 14. 
Castrofuerte, día 19 de i d . a las 16. 
Fuentes de Carbajal, día 20 de 

id. a las 10. 
Gordoncillo, día 20 de i d . a las 14. 
Valderas, día 21 de id a las 10. 
Valdemora, día 22 de id . a las 10. 
Castilfalé, día 22 de id . a las Í4. 
Villabraz, día 23 de id . 10. 
Matanza, día 23 de i d . a las 14. 
Izagre, día 25 de id . a las 10. 
Valverde Enrique, día 25 de i d . a 

las 14. 
Matadeón de los Oteros, dfa 26 de 

i d . a las 10. 
Santas Martas , día 26 de i d . a 

las 14. 
Gusendos de los Oteros, día 27 de 

id . a las 10. . 
Pajares-de los Oteros, d ía 27 de 

id . a las. 14. 
Fresno de la Vega, día 28 de i d . a 

las 10. 
Cubillas de los Oteros, día 28 de 

id . a las 14, 
Cabreros del Río, día 29 de id . a 

las 10. . . 
Campo de Vil lavidel , día 29 de 

id. a las .14. 
Corbillos de los Oteros, día 30 de 

i d , á las 10. 
Villanueva de las Manzanas, d ía 

30 de id., a las 14. 
Lo que se hace públ ico para cono

cimiento de los Señores Alcaldes y 
que éstos a su vez lo hagan saber a 

I los interesados. 
León, 4 de Noviembre de 1940.— 

El Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín 
Santos. 



lunta de Clasificación y Revisión de la 
Caia de Recluía de León número 59 

Relación de los mozos confirmados 
prófugos por esta Junta ij que se en
vía al señor Gobernador civil , para 
que disponga su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

R E E M P L A Z O D E 1 9 4 1 
-(Coníinuacíon) 

León 
Bernardo Cata lán Navarro, de Luis 

y Dolores. , 
Vicente Fermin Blanco, de Sergio 

y Vicenta. 
Geroteo Cimas Tocina, de Felipe y 

Antolina. 
Eleuterio Díaz Díaz, de Eleuterio 

y Cecilia. 
Ramiro Díaz J iménez Mar t ínez , 

de Eloy y Mercedes. 
José Diez Calle, de Julio y Gala. 
Luis Diez Fernandez , de Pratricio 

y Guadalupe. 
Jesús Diez Gómez, de Benito y De

metria.-
Agustín y Expósito, de desconoci

dos. 
Antonio Expósi to , de desconoci

dos. 
Elíseo Fernandez Arias, de José y 

Gregoria. 
Angel Fernandez Blanco, de Lau-

rentino y María. 
R a m ó n Fernandez Pérez, de Flo

rencio y Juana. 
Luis Fernandez Sánchez, de Fran

cisco y María. 
José Fr ías Alvarez, de José y Pilar. 
Mariano de la Fuente Pinos, de 

Gustavo y Teresa. 
Román Gallego González, de Ro

m á n y Centola. 
José García Diez, de José y Ceci

lia. 
Francisco García Barruel, de des

conocidos. 
Cayetano García, de desconocidos. 
Angel García del Canto, de Pru

dencio y Narcisa. 
Eugenio García García, de T o m á s 

y Dolores. 
Luis García García, Manuel y Ma

ría. 
Pedro García González, de José y 

Agustina. 
Enrique García Feliz, de León y 

Aurora. 
Severino J iménez Fernandez , de 

Severino y Rosa. 
José Jimeno Ferrero, de José y 

Amparo, 
Emi l io Gómez Sánchez, de Euse-

bio y Anastasia. 
Eduardo González Casasola, de 

Manuel y Antonia. 
Felipe González Fe rnández , de 

Valeriano y Antonia. 
Manuel González García, de des

conocido y Concepción, 
José González Gómez, de descono

cido y Diosdada. 

Juan González González, de Juan 
y Amparo. 

José González Laur ín . de José y 
Marta. 

Jesús González Marcos, de Fer
nando y Teresa. 

Ju l i án González Martínez, de Ju
l ián y Presentación. 

Angel González Mart ínez , de An
gel y Amparo. 

Fernando Gutiérrez Mart ín, de 
Teófilo y Rosario. 

Miguel Gutiérrez Ramos, de Pablo 
y Florentina. 

Eulogio Hidalgo García, de Jacin
to y Sabina. 

Gunzalo Hurtado Gómez, de Te
les foro y Carmen. 

Antonio Jolis Díaz, de Antonio y 
Isidora. 

Eustaquio Juvares Alvaro, de des
conocidos. 

Pedro Lau r ín Rozas, de Enrique y 
Rosa. 

José Lizcano Censor, de Ricardo y 
Carmen. 

José Lobato Castañon, de Josá y 
Visitación. 

José López Arruguero, Jesús v 
Quintina. 

Emi l io López de Prado, de David 
y Salustiana. 

Raúl Antonio López Diez, de Juan 
y Victoria. 

José López Rivas, de Cripriano y 
Josefa. 

Manuel Dludice García, de Ma
nuel y Amparo. 

Federico Manuel, de desconocidos. 
Antonio Mart ín Fernandez, de 

Manuel y Isabel. 
Gerardo Mart ín Raman, de Pau

lino y Emiliana. 
T o m á s Martín Rubio, de R o m á n y 

Gregoria. 
Manuel Martinez García, de Fede

rico y Paulina. 
Victorino Molaguero Diez, de Ger

vasio y Eusebia. 
Felipe Montero Pérez, de Felipe y 

Isidora. 
Orencio Nicolás Gorcía, de Eulo

gio y Concepción. . 
Isidro Panero Moreno, de Isidro y 

María. 
Federico Paz Carbajal, de José y 

Faustina, , . 
Emi l io Prieto, de desconocidos. 
Faustino Provecho Pérez, de Fa

ustino y Presentac ión . 
Candido Ramírez García. Quiliano 

y Condida. 
Manuel Gregorio Villanueva, de 

V i l y Flora. 
Rafael Reca Alonso, de Felipe y 

Amparo. 
Antonio Redondo Santos, Pedro y 

Ascensión. 
Antonio Redondo Ulloa, de Anto

nio y Zoila. 
Pedro Rodríguez del Valle, de Pe

dro y Patrocinio. 
José Rodríguez de la Fuente, de 

Antonio s Josefa. 

Jaime Rodríguez Modesto, de Ma 
nuél y María. ' ue ivia-

Luis Rodríguez Ontihuelo, de Pa 
blo y Carmen. 

Lorenzo Rodríguez Pacios, de Ge 
rardo y Rafaela. 

Carlos Rodríguez Pérez, de Mario 
y Felipa. 

T o m á s Saez Calleja, de Gil y Teo-
dora. 

Brnul ío Sandoval Juárez, de Mar
celino y Elena. 

Salustiano Sampedro Morante, de 
Julio y Matilde. 

Gabino San tamar í a Martinez, de 
Gabino y Vietorina. 

Eduardo Santos Espiniella, de 
Eduardo y Clotilde. 

Alfredo Serna San Emeterio, de 
Felipe y Eugenia. 

Rafael Serrano Castañeira, de Ra
fael y Concepción. 

Francisco Suárez González, de An
tonio y Elo ína . 

T o m á s de la Torre Panlagua, de 
Alfredo v Petra. 

Angel Vallinas Bayón, de Teodoro 
y Nicolasa. 

Segundo Vázquez Bermejo, de Bal
tasar y Dionisia. 

Marcos Viñuela González, de Mar
cos y Cristeta. 

Angel Viñuela Herrero, de Andrés 
y Rosa. 

Vicente Zorita Alonso,de Demetrio 
y Carmen, 

Jacinto Diez Mateo, de Gaudencio 
y Jesusa. 

Armunia 
José Aller Soto, de Manuel y An

gela. 
Tirso Saluador Delgado Molinero, 

de Alejandro y Rosa. 
Valent ín Fernandez Vacas, de Va

lentín y María, 
Carrocera 

Secundino Fernandez Corta, de 
Paulino y Felicita. 

Angel Fernandez Rodríguez, de 
Se\erino y Evarista. 

Ricardo Martinez Iglesias, de Ri
cardo y E n c a r n a c i ó n . 

Juan Mediavilla Radiola, de Ma
nuel y Jacoba, 

J u l i á n Suárez Diez, de Andrés, y 
María. 

* Cimanes del Tejar 
Alberto Fernandez Suárez, de Je

sús y E n c a r n a c i ó n . 
Chozas 

Emi l io Prieto, de desconocido y 
Manuela. 

Garrafe de Torio 
Pedro Valbuena Diez, de Adolfo y 

Regina. 
Gradefes 

Heraclio Reguero Corral, de José 
y María. , 

Isidoro Ubón Gutiérrez, de Andrés 
y Francisca. 

Mansilla de las Muías 
I José Acevedo Llamas, de José* 
i Inocencia. 



Gregorio Feraanrlp^ Mateos, de 
Gregorio y E n c a r n a c i ó n . 

Marcelino García Castro, de Jesús 
„ Tomasa. 

_ -Rioseco de Tapia 
Manuel Diez Diez, de Rafael y 

María. 
San Andrés del Rahanedo 

Manuel González González, de José 
y María. 

Lorenzo Hernández Rodr íguez , de 
Ildefonso y Lucía . 

Juan Minguez Olmedo, de Cir i lo e 
Isidra. 

Gabriel Oblanca Peñalosa , de Isi
dro y Cándida. 

José Tascón Fernandez , de Vicen-
tey Sinforosa. 

Miguel Vega Oblanca, de Miguel y 
Severiana. 

Ceferino Vidal Ramón , de Ceferino 
y Felisa. 

Marcos Vega Diez, de Manuel y 
Asunción. ' 

Valverde de la Virgen 
Manuel Gutiérrez Sandoval. de 

Manuel y Fermina, 
Aurelio Ibán Fernandez , de Ma

nuel y Constanza. 
[Vega de Infanzones 

Paulino Centeno Santos, de Pau
lino y Eduvigis. 

Severino García Rodr íguez , de 
Nicasio y Manuela. 

Vegas del Condado 
Abilio Avecilla González, de V i -

taliano y Agripina. 
Francisco Alonso Lorenzana, de 

Jnlián y Dorinda. / 
Eutiqnio González Alaiz, de Fe

lipe y Domitila. 
Gerónimo Robles López, de Bal-

bino y Victorina. 
Villadangos 

Esteban Ronda Valbuena, de 
Emilio y Casimira. 

Villasabariego 
Abundio Rodríguez Alonso, de 

Simón y Ana María. 
Villaturiel 

Dioremonde Llamazares Llama
res, de Benjamín y Ana. 

Audelino Redondo González, de 
wescencio y Martina. 

Muñas de Paredes 
Héctor Fernandez Amigo, de Ma

nuel y Florentino. 
Isaac García Alvarez , de Isaac y 

Alamina. 
„ Felipe García Fernandez, de 
darlos y Enca rnac ión . 
, Herico Fernandez Quintanil la , 

José y Aurea. 
Barrios de Luna 

j j ^ g e l García Suárez, de Angel y 

JoseSuárez Ordóñez , de Manuel 
A g i n i a . 

Cabrillanes 
f Manuel Fernandez Ordóñez , de 
^mno y Sagrario. 

Alvaro Garda Alvarez , de Víc
tor y Carolina. 

Ülpiano Méndez Ruiz, de Segun
do y María Pilar. 

Leoncio Rodríguez Alvarez , de 
Antonio y Bersabé. 

Láncara de Luna 
Francisco Alvarez Hidalgo, de 

Valent ín y Valentina. 
Enrique Guísoraga Prieto, de 

Manuel e Isabel. 
Las Omañas 

Ovidio Fernandez Fernandez , de 
Regino y Teresa. 

Solutor Blanco Pérez, de Floren
tina. 

Palacios del S i l „« 
Mario Alvarez Fernandez , de Re

gina. 
Isidro Amigo Marqués , de Fran

cisco y María. 
Buenaventura Fernandez Fernan

dez, de Bernardo y Dolores. 
Senén Fernandez Otero, de Adan-

to y Florentina. 
Cánd ido García Prieto, de Emi l ia . 
Nicanor González López, de José 

y Govila. 
Isidro Martínez Alvarez , de José y 

Corsina. 
José Vega Alvarez , de Amancio y 

Cesárea. 
Riello 

Alfredo Alvarez Alvarez , de A n 
gel y Elvira . 

Vicente Diez de Dios, de Isidro y 
Lic in ia . 

Alfredo García González, de Eulo
gio y Hortensia. 

San Emiliano 
Gustavo Alvarez Tovar, de Evaris

to y Elena. 
Manuel Fernandez Alonso, de 

Fructuoso y Nieves. 
5o í o y A mió 

Nicanor Diez Vecino, de Nicanor 
y María . -

Francisso Fuentes Guerrero, de 
Natalio y Eulalia. 

Nicanor Prieto Rodr íguez , de Eloy 
y Vicenta. 

Juan Suárez Sánchez, de Jesús y 
F lo r índa . 

Valdesamario 
Urtensino Alvarez Melcón, de 

Teófilo y Antonia. 
Aurelio Diez Rabanal, de Angel y 

Manuela. 
César García Ramos, de Bernardo 

y Pilar. 
Domingo Rabanal Fidalgo, de 

Evaristo y Aná. 
Vegarienza 

Esteban Mallo Alonso, de Urbano 
y Delía. 

Villablino 
José Alvarez Alvarez , de Ricardo 

y Aurora. 
L a u r e n t í n o Alvarez Aureliano, de 

Adela. 
Servando Arias Laluente, de Blas 

y Consuelo. 

Isidro Barrenechez I tu iño, de Is i 
dro y María. 

Lisardo Blanco Rico, de Manuel y 
Nieves. 

Manuel Fernandez Martinez, de . 
Baltasar y Eufrasia. . 

Benigno García Diez, de Benigno 
y Dolores. 

Teófilo González García, de Nico
lás y Manuela. 

Patricio González Rodr íguez , de 
Jesús y Ramona. 

Manuel Guisado Janeiro, de Juan 
y Eugenia. 

Millán Gutiérrez Cortijo, de Ma
nuel y Francisca. 

Basilio Gutiérrez Fernandez, de 
Francisco y María. 

Pedro López Ruiz, de José e Inés. 
Cesáreo Lorenzana Mar t ínez , de 

Manuel y Rosenda. 
Isaac Llamazares Ferreras, de He-

leodoro y Balbina. . 
Marcial Manrique Hernar, de Teo

doro y Elvira . 
José María Mareso Amor, de Pau

l ino y Catalina. 
Dionisio Morán Fernandez, de 

Cipriano y Jacoba, 
Francisco Prada Quiroga, de A n 

gel y Leonor, 
Miguel Robles Robles, de Ricardo 

y Ramona. 
Víctor Rubio Diez, de José y Teo

dora. 
Amér ico Texeira Alvarez . de Juan 

y Adela., 
Berasategui Zugaza, de Manuel y 

Josefa. 
Riaño 

José Alonso Gallego, de Je sús y 
M.a Pilar. 

Vicente Echeva r r í a Gutiérrez, de 
Pedro y Bonífacia. 

Manuel García de Paz, de Justo y 
Agustina. 

Emeterio Huidobro Huerta, de 
Leandro y M.a Remedios. 

Boca de Huérgano 
LuisBroro lo Monge, de Rufino y 

Juliana. 
Fidel Suero Verdejo, de Teófilo y 

Teresa. 
Burén 

Fél ix Herrero Martinez, de Cánd i 
do y Aniceta. 

Cistierna 
Angel Campos Morán , de Cir i lo y 

Palmira. 
Bernardo Feo Hernández , de José 

y Matilde. 
Isaías Fernandez Alvarez , de Ino

cencio y Estefanía. 
Vicente Fernandez Mar t ínez , de 

Casiano y Tr in idad . 
Manuel Fernandez Sánchez , de 

Francisco y Concepción . 
Emi l io García Rozfa, de Francisco 

y Juana. 
Gregorio Gutiérrez Polo, de Matías 

y Eugenia. 
Isaías Llamazares Fernandez , de 

Juan y Vicenta. 
(Se cont inuará) 
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CUIÍBPO NACIONALDE1NGEN1E11ÜS DE MONTES 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

RELACION de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Julio. 

ZT.B 

638 
639 
640 
641 
642 
643 
644 
645 
646 
647 
948 
649 
650 
651 
652 
653 
654 
655 
656 
657 
658 
659 
660 
661 
662 
663 
664 
665 
666 
667 
668 
669 
670 
671 
672 
673 
674 
675 
676 
677 
678 
679 
680 
681 
682 
683 
684 
683 
686 
687 
(388 
689 
690 
691 

N O M B R E S 

Celerina Viejo Llamazares, 
Gregorio Valdevieso Marcos. 
Juana Rodríguez Llamazares. 
Jesusa González Rodríguez. 
Saturnino Presa Alvarez. 
Antonio Valbuena F e r n á n d e z . 
Victoriano S a n t a m a r í a Lobato. 
Siverio Broco Guerrero. 
Benigno Rubio Rpbríguez. 
Valentín del Prado González. 
Rogelio Rodríguez López. 
Luis Es tébanez Marcos. 
Hipóli to Cuesta Diez. 
Constancio González Nozal. 
Benigno F e r n á n d e z Vega. 
Marcelino Fe rnández . 
Manuel Gómez Morán. 
Bellido Alonso Sabugo. 
Nemesio Martínez González. 
Felipe F e r n á n d e z García. 
Ensebio Rejero Vi l la r . 
Leandro Gago Robles. 
Juan González Bollo. 
Mariano Cordón Rabanal. 
Francisco Bustos Recio. 
Constantino Cordero García. 
Celedonio García Prieto. 
Manuel García Díaz-
J o n á s García Tejerina. 
Acacio F e r n á n d e z Fe rnández .» 
Francisco Valbuena Rodríguez. 
José Santos Díaz. 
Rafael González de Vallejo. 
JEmilio Hurtado Llamas. 
Cipriano García Robles. 
Enrique Vecino Ali ja . 
Pascual Ramos Prieto. 
Milagros Alvarez Yugueros. 
Silvestre Majo Cubero. 
Lucio Diez González. 
Pedro Rubio Rodríguez. 
Eduatdo Muntado Quintana. 
Manuel Llamas González-
Heraclio F e r n á n d e z F e r n á n d e z . 
Manuel Alvarez Fe rnández . 
Isidro González Amigo. 
Jssús Suárez López. 
Francisco Diez Balboa. 
Feliciano Alvarez Calvo. 
Florindo F e r n á n d e z . 
Adelina González Diez. 
Anatalio Merino. 
Teodosio Martínez Alonso. 
Antonio Martínez. 

V E C I N D A D 

Vegas del Condado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
León. 
Villayandre. 
Noga rejas. 
Otero. 
Ali ja los Melones. 
Benavides. 
Canales. 
Benavides. 
Valdepiélago. 
Paradela del Río. 
Villanueva. 
Cebrones del Río. 
Arborbuena. 
Cirujales. 
Ponferrada. 
Valderas. 
Cármenes . - ; / 
Vegas del Condado. 
Paradela. 
Llanos de Alba. . 
Palanquines. 
Vegamián . 

León. 
Argovejo. 
Idem. 
Crémenes . 
Idem. 
León. 
Idem. 
Idem. 
San Cipriano. 
Quintana del Marco. 
La Bañeza. 
Villafañe. 
Benavides. 
Villanueva. 
Al i ja de los Melones/ 
Veguellina. 
León. 
Campo. 
Boñar . x 
Toral de los Vados. 
La Vecilla. 
León, 
Idem. 
Idem. 
Villafañe. 
Candanedo. 
Villanueva de las Manzanas. 
León. 

Edad 

años 
PROFESION 

36 
42 
18 
23 
32 
52 
40 
34 
54 
31 
39 
26 
41 
19 
28 
34 
30 
18 

"44 
59 
39 
19 
38 
62 
16 
40 
35 
38 
36 
47 
50 
53 
20 
34 
21 
40 
50 
28 
45 
30 
60 
45 
26 
18 
38 
35 
30 
63 
19 
50 
27 
47 
33 
33 

Sus labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Prebístero. 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Maestro 
Jornalero 
Idem 
Empleado 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Cantero. 
Jornalero 
Maestro 
Guardia. 
Secretario 
Labrador 
Molinero. 
Industrial 
Idem • 
Empleado 
Médico 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Sus labores 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Chófer 
Jornalero 
Idem 
Empleado 
Zapatero 
Jubilado 
Jornalero 
Zapatero 
Sus laboras 
Jornalero 
Idem 
Funcionario, 
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692' 
693^ 
694 
695 
696 
697 

701 
702 
703 
704 
705 
706 
707 

710 
711 
712 
713 
714 
715 
716 
717 
718 
719 
720 

•721 
722 
723 
724 

,725 
726 
727 
728 
729 
73o 
731 
732 
733 
734 
735 
736 
737 
738 
# 9 
740' 
741 
742 

.743 
744 
745 
746 
"47 
748 
749 
750 
751 
752 
753 
754 
'55 
% 
'57 
758 
759 

N O M B R E S 
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Luciano Gutiérrez Diez. 
Antonio Tajardo Polledo. 
María González Pérez. 
Emi l io Blanco Plaza; 
Luis Campeny Barceló. 
Serafín Cuesta Prieto. 
Juan Manuel Carrera García . 
Esteban González Tejerina. 
Emi l io Mielgo Al i ja . v 
Pedro Aller Racimo; 
Ernesto Qui rós Castro. 
Vicente Allende Puertollano. 
José Castro Martínez. 
Vicente García Vidal . 
Antonio Arias Cabello. 
Manuel Guena Blanco. 
Manuel Casado Pérez. 
Antonio González García-. 
Emi l io Diez Alvarez. 
Eladio Alvarez García. 
D á m a s o Viñayo. 
Antonio Revuelta. 
Ceferino Gil Alvarez. 
Sandalio Méndez Revuelta. 
Adolfo Revuelta Suárez." 
Rosendo F e r n á n d e z Rubio. 
Fidel López González. 
Luis García Plaza. 
Juan Canal y Canal. 
Argimiro López González. 
Alfredo L iébona Pinto. 
Antonio González Lozano. 
Nemesio, González Lozano. 
Eugenio Rodríguez Vega, 
Antonio González Escudero. 
Juan Mielgo Melero. 
José Cobo. 
Pedro González García . 
Teófils Gómez Medina. , 
Secundino Olmo Diez. 
Francisco López López. 
Isidoro Ordóñez García. 
Eutiquio Campos Verduras. 
Francisco González Lozano. 
Lorenzo González Lozano. 
José Mateo Alonso. 
José García Pérez. 
Enrique Burdiel Saludes., 
Manuel Vidal Tcjeiro-
J o a q u í n González Mart ínez. 
Celestino González Casado. 
Ildefonso Rodríguez Vi l la . 
Eusebio Guaza Castaño. 
Marcial Cela Gómez, 
Modesio Bardón Avello. 
Alfredo García Castellana. 
Santiago Lombas Gutiérrez. 
Marcos Bolaños Boláños . 
Antonio Merayo Pascual. 
Vicente Alvarez Fe rnández . 
Avelino de la Sierra. 
Generoso Suárez López. 
Andigésino García Alonso., 
Paulino García García , 
Secundino Valbuena Sierra. 
Fiancisco F e r n á n d e z de la Fuente 
Antonio Amigo Fe rnández . 
Cándido Tejeido Mart ínez. 

V E C 1 N D A D 

La Magdalena. 
Pal l id e: 
Benavides. 
Idem. 
León. 
Cebrones del Río. 
Molina terrera, 
Caboalles de Abajo. 
JLa Nora. 
Víl lanueva de las Manzanas. 
L e ó n : ' 
Barón. 
La Bañeza. 
Idem. 
San Macnés de la Vega. 
Veguellina. 
Quintana. 
Canales. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Boñar . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
San Mart ín de Torre. 
Renedo de Curueño . 
León. 
Idem. 
Valdepiélago, 
León. 
San Martín dé Torre. 
Idem. 
Villafañe. 
Toral de los Vados. 
La Nora. 
Vega de Valcarce, 
Idem. 
Sahelicrs del Río. 
•Villafalé. 
Vi l l imer . 
León. 
Palazuelo de Eslonza. 
San Martín de Torres. 
Idem. 
Puebla de L i l l o . 
Benavides; 
Villafer. 
Toral de los Vados. . 
La Baneza. 
Idem. 
Pnente Villarente. 
Sahagún . 
Vega de Valcarce. 
Guisatecba. 
Cacabelos. 
Villoría de Orbigo. 
La Nora del Río. 
P a l a n q u í n os. 
Cebrones-del Río. 
Nocedov 
Manzaneda de Torio. 
Mansilla de las Muías . 
Villafruela. 
L i l l o . 
Cebrones del Río. 
Toral de los Vados. 
Benavides. " . 

P U O F E S I O N 

40 
.'58 
14 
65 
48 
56 
28 

Veterinario. 
Jornalero 
Sus labores 
Jornalero 
Maquinista. 
Jornalero 
Maestro 

46 Jornalero 
39 
36 Jornalero 

54 
40 
67 

Labrador 

Idem 
Labrador 

28 Jornalero 
Idem 
Idem 
Empleado 

311 Jornalero 
361 Labrador 
59 
71 
34 
69 
69 
17 
35 
30 Idem 
43 
30 
52 
53 Jornalero 
31 
32 
21 
38 
47 
65 
40 
36 
61 
58 
28 
34 
41 
29 
31 
55 
63 
34 
29 
39 
34 
22 

Idem 
Idem 
Idem 
Jubilado. 
Labrador 
Jornalero 
Idem 

Idem 
Idem 
Maestro Nacional 

Empldbdo 
Jdrnalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Empleado 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Peluquero. 

24 Jornalero 
44 Idem 
56 Labrador 
38 Idem 
38 
18 
44 
70 
48 
31 
18 
27 
57 
39 
37 
65 

Idem 
Idem . -
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Zapatero 
Confítelo 
Jornalero 
Maestro Nacional 
Jornalero 
Idem 
Idem 
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7()() 
761 
762 

' 768 
764 
765 
766 
767 
768 
769 
770 
771 
772 
773 
774 
775 
776 
777 
778 
779 
780 
781 
782 
783 
784 
785 
786 
787 
788 
789 
790 
791 
792 
793 
794 
795 
796 
797 
798 
799 
800 
801 
802 
803 
804 
805 
806 
807 
808 
809 
810 
811 
812 
813 
814 
815 
816 
817 

•818 
819 
820 
821 
822 
823 
824 
825 
826 
827 
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Donata Robles Tascón . 
Tirso Diñeiro. 
José Maclas Gago. 
Bernardino Sánchez García. 
Demetrio Blanco. 
Servando Fe rnández . 
Francisco de Lera Diez. 
Pablo de Lera y Sierra. 
Julio Diez Fe rnández . 
Manuela F e r n á n d e z Pérez. 
Adolfo de Lera Diez. 
Vicente Preda Alonso. 
Fidel Del Rio González Requejo. 
Leandro Aparicio. 
Florencio Ferreras Campo. 
Cayetano Castro Marcinez. 
Juan Marcos Maclas. 
Juan Rodríguez García. 
Faustino González Cantero. 
Herminio Castro Soto. 
Felipe Moran Fe rnández . 
Juan García Escudero. 
José González Arias. 
Antonio Martínez Nistal. 
Faustino Diez Rodríguez. 
Basilio Cabreros Bermejo. 
Francisco López Tascón . 
Pedro Pérez Bello. 
Gregorio Moro Villanueva. 
Leopoldo F e r n á n d e z Valbuena. 
Antonio Rubio Casasola. 
R o m á n Diez Muñoz, 
Eloy Diez García . 
Cecilio González Alonso. 
Angel Yugueros. 
Nicasio Yugueros Soto. 
Aiipio García Gutiérrez. 
Virginia González Peláez. 
Vital ino Fe rnández Rodríguez. 
Aqui l ino Gigante Moro. 
Gregorio del Canto Pérez. 
Julio Baños García. 
José Gutiérrez Manceñido . 
Pan ta l eón Giganto. 
María Robles Fidalgo. 
Dionisio Qu iñones Piedraí i ta . 
Alvaro González Núñez. 
Francisco Olmo Vega. 
Francisco Seijas Miranda. 
Ramiro Giganto Moro. 
Ricardo Montiel Nava. 
Sebast ián Robles Miranda. 
Máximo García Sánchez . 
Miguel Regoyo Ferreras. 
Abundio Alvarez Llamazares. 
Andrés Seco Valdés. 
Antonio Selva del Pozo. 
Mart in González Valle. 
J e r ó n i m o Huerga Rodríguez. 
Aurora Robles Fe rnández . 
Eutiquio Abad Merino. 
Anlonio Lacuana Alarcón. 
S imón Mart ín Arredondo. 
Juan Alvarez Ramos 
Fausto Miguélez Turienzo, 
Allredo Haro García . 
Antonio García García. 
D a m i á n Mediavilla. 

V E C I N D A D 

Vil l imer . 
Villadepalos. 
Idem. 
Vi l lab l ino . 
Idem. 

Villadepalos. 
Barrio de las Ollas. 
Idem. 
Valdoré. 

^Benavides. 
Barrk) de las Ollas. 
Requejo de la Vega. 
Idem, 
Santa Olaja de Porma. 
Vegas del Condado. 
La Bañeza. 
Idem. 
Mansilla de las Muías. 
La Bañeza. 
Idem. 
Almanza. 
León. 
Valdepiélago. 
Val de San Lorenzo. 
Crémenes . 
Cas t rocalbón. • 
Vi l l imer . 
Cacabelos, 
Marilba. 
Ardoncino. 
San Martín de Torre. 
La Vecilla. 
La Candana. 
La Vecilla. 
Cistierna. 
Idem. 
León. 
Vi l l imer . 
Mansilla de las Muías. 
Villarrabines. * 
Valcabado. 
Vil larroañe. 
Valcabado, 
Villarrabines. 
San Vicente del Condado. 
Villalranca. 
Horta. • . , 
San Román . 
Hospital de Orbigo. • 
Villarrabines. 
Cabreros del Río. 
Can Vicente del Condado, 
Vi l l abúrbu la . 
Sahagún . 
Vi l labúr la . 
León. 
León. 
La Bañeza. 
Villaquejida. 
Villafañe. 
San Pedro de Valdéraduey. 
León. 
Fresno de la Vega. 
Salas de la Ribera. 
Santa Colomba de la Vega, 
dem. 

Llamas de la Ribera. 
San Pedro de Valdéraduey. 

P R O F E S I Ó N 

31 Sus labores 
58 Jornalero 
34 Idem 
54 Idem 
47 Idem 
30 Idem 
30 Idem 
74 Labrador 
60 Idem 
16 Sus labores 
26 Jornalero 
58 Idem 
38 Idem 
34 Labrador 
27 Jornalero 
46 Idem 
53 Idem 
39 Idem 
74 Idem 
55 Idem 
48 Idem 
47 Agente judic ia l 
51 Jornalero 
54 Industrial 
56 Labrador 
35 Industrial 
29 Labiador 
29 Maestro Nacional 
24 Jornalero 
18 Estudiante 
49 Labrador 
30 Empleado 
64 Labrador 
53 Idem 
34 Jornalero 
53 Idem 
53 Industrial 
19 Sus labores 
44 Industrial 
36 Jornalero 
65 Idem 
16 Idem 
68 Labrador 
48 Jornalero 
32 Sus labores 
36 Jornalero 
48 Idem 
28 Idem 
24 Idem 
27 Idem 
50 Labrador 
50 Idem 
28 Idem 
29 Jornalero 
39 Idem 
39 Empleado 
45 Idem 
31 Jornalero 
32 Idem 
35 Sus labores 
43 Labrador 
26 Ferroviario 
35 Jornalero 
35 Labrador 
63 Jornalero 
38 Labrador 
38 Idem 
40 Molinero 
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N O M B R E S 

Vicente González Cornejo. 
Patricio López González. 
Dario Sandoval T o m é . 
Angel F e r n á n d e z Martínez. 
José Alonso Allende. 
Juan Hidalgo F e r n á n d e z . 
Angel F e r n á n d e z Alonso. 
Eugenio Moreno Presa. 
Saturnino Valle Granja, 
Benito Giganto, 
Mart in Alvarez García. 
Serafín Ramos Alvarez. 
Benigno Moldes Lorenzo. 
Antonio Mart ín Pérez. 
Santiago Arroyo Secades. 
Claudio Fa lagán . 
Ricardo Pallares Martines. 
Santiago Morales Garzán. 
José Alvarez Riesco. 
Victoriano Cuervo Muriel . 
Isidoro San Juan Hidalgo, 
Gervasio Valle González. 
Celso Arias Suárez. 
Daniel González Mart ínez. 
Miguel González Morales. 

V E C I N 1) A 1) 

L a B a ñ e z a 
Prioro 
Barrios de Nuestra Señora . 
Mansilla de las Muías. 
Burón. 
Pinos. 
Mansilla de las Muías. 
Léón. 
Friera. 
Vi l la r rabínes . 
Turc ía . 
Salas de la Ribera. 
Idem . 
Turc í a . 
Ví l l amanin . 
La Bañeza. 
León. 
Villazala. 
Víl labl íno. 
Saa R o m á n de la Vega. 
Roderos. 
Vega de Infanzones. 
Selga de Odas. 
Bénavídes . 
Villazala. 

27 
71 
29 
55 
55 
56 
56 
29 
16 
18 
44 
55 
53 
50 
25 
32 
19 
45 
21 
26 
62 
54 
31 
57 
16 

I» R O F K S 1 O N 

Dependiente 
Jubilado 
Jornalero . 
Albañi l 
Labrador 
Idem 
Industrial 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Estudiante 
Jornalero 
Estudiante 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 

Léón, 10 de Agosto de 1940.—El Ingeniero Jefe, Juan M. Viña. 

Umistracióo monlcípal 
Ayuntamiento de 

Boñar 
Acordada por la Corporac ión de 

mi Presidencia, la subasta públ ica 
para el suministro de alumbrado 
público en Boñar y Casa Consistorial, 
y suministro de alumbrado y fuerza 
motriz en el Matadero municipal , 
bajo el tipo de 1.575 pesetas anuales, 
por el plazo que empezará a contar
se a partir de la fecha en que sea 
hecha la adjudicac ión definitiva del 
servicio para terminar en 31 de Di 
ciembre de 1943, se pone en conoci
miento de los interesados que dicha 
abasta se ce lebrará en el salón de 
sesiones de esta Consistorial, bajo la 
presidencia de la Alcaldía o Conce
jal en quien delegue, con asistencia 
m Síndico y Secretario de la Cor
poración, al día siguiente háb i l en 
Je se cumplan los veinte de la pu-
^cación del presente anuncio en el 
T?1^1™ OFICIAL de la provincia; 
^ñutiéndose pliegos de proposic ión 
gasta el día anterior al de la cele-
ración de la subasta, en la Secreta-

I í-1?11,1"0̂ 31 hasta las trece horas, 
I a] lcandose la apertura de pliegos 
i h.98 ̂ *ez de su m a ñ a n a , debiendo 

jjesentarse debidamente reintegra-
son' ,acomPañados de la cédula per-
luid y resguardo de haber consti

po en la Deposi tar ía municipal 

la fianza provisional, que asciende 
a 78,75 pesetas. 

E l pliego de condiciones y modelo 
de proposic ión, se hallan de mani
fiesto, para su examen, en la Secre
tar ía municipal , todos los d ías labo
rables hasta las trece horas. 

Boñar 28 de Octubre de 1940.— El 
Alcalde, M. Revuelta. 

N ú m . 430.-32,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Hab iéndo le desaparecido al vecino 
de Manganeses, D. Estanislao Queí-

; po, el día 28 del actual, una yegua 
I de 1,51 de talla, pelo blanco, y de 
I cinco años de edad, ruego a la per-
\ sona o Autoridad que tenga conoci-
| miento del paradero de la misma, 
j lo participe a esta Alcaldía por el 
medio que crea m á s conveniente. 

Sañ Adr ián del Valle, a 29 de Oc
tubre de 1940. — El Alcalde, Luis 
Santiago. 

N ú m . 429.-5,60 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Las listas de vocales natos para 
cada parroquia, para el repartimien
to general de utilidades del ejercicio 
de 1941, queda expuesto al públ ico 
por espacio, de siete días, para oír 
reclamaciones. 

Cas t rocalbón, a 2 de Noviembre 
de 1 9 4 0 . — E l Alcalde, Gregorio 
Gómez, 

ido de justicia 
Juzgado de Instrución de'León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de Ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente, se ruega a todas 

las autoridades y ordeno a la Pol ic ía 
Judicial, disponga la busca y rescate 
del semoviente que luego se reseña
rá, y que fué sus t ra ído el día 18/del 
actual al vecino de Onzonilla Lucia
no González García, pon iéndo lo , ca
so de ser habido, a disposición de es
te juzgado en un ión de la persona o 
personas en cuyo poder se encuentre 
si no acreditan su legítima adquisi
ción. 

Semoviente sustraído 
Un caballo, pelo cas taño oscuro, de 

unas 7 cuartas de alzada, herrado de 
las cuatro patas, cr in y cola larga, en 
el costillar izquierdo, tiene un trozo 
de pelo blanco por efecto de una ro
zadura, y de 6 años de edad. 

Dado en León, a veintiocho de 
Octubre de mi l novecientos cuaren
ta.—Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
El Secretario Judicial , Valent ín Fer
nández . 

o 
O 0-

Doñ Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de Ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Pol ic ía 
Judicial , dispongan la busca y resca-
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te del semoviente que luego se dirá, y 
que fué sust ra ído a la vecina de V i -
Uadaugos, Esperanza Fuertes Vi l la -
dangos, pon iéndole caso de ser habi
do a disposición de este Juzgado en 
un ión de la persona o personasen 
cuyo poder se encuentre si no acredi
tan su legítima adqis ic ión. 

Semoviente sustraído 
Una burra, dé pelo entre rojo, de 

nueve años de edad, de 1,40 metros 
alzada, cola larga, sin herrar. 

Dado en León, a 28 de Octubre de 
1940. —El Juez, Gonzalo Fe rnández 
Valladares.—El Secretario jud ic ia l , 
Valent ín Fe rnández . 

' . o 
o o 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de Ins t rucción de León y su 
partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza a los familiares de un joven 
que fué habido muerto en esta ciu
dad, sobre 7,30 horas, día 16 Julio 
pasado, eij. obra en cons t rucc ión si
ta Calle Gil y Carrasco, de unos 18 a 
20 años , tez morena, pelo cas taño 
obscuro rizado, t iéne dos lunares pe
queños en la mejilla izquierda y otro 
mayor bajo la patilla mismo lado, 
ojos azules, vestía chaqueta azul pa
ño , pan ta lón d r i l claro, camisa azul 
rayas blancas, de manga corta» botas 
color; de 1,70 de altura y delgado, a 
fin de que comparezcan ante este 
Juzgado en t é rmino de ocho días al 
objeto de ofrecerles las acciones del 
ar t ículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento cr iminal , en tendiéndose caso 
de transcurrir dicho t é rmino sin 
comparecer, por hechas dichas 
acciones. A l propio tiempo se cita a 
todas aquellas personas que puedan 
facilitar a lgún dato respecto a dicho 
finado, comparezcan asimismo ante 
este Juzgado de Ins t rucc ión de León. 

Dado en León, a treinta de Octu
bre de m i l novecientos cuarenta.— 
Gonzalo Fe rnádez Valladares.— El 
Secretario Judicial, Valent ín Fer
nández . 

o 

O O 

Don Gonzalo Fe rnández Valladares, 
Juez de ins t rucc ión de León y su 
partido. 
Por el presente se cita, l lama y em

plaza a F e r m í n Gómez, de unos 26 
años de edad, que usa bigote rubio, 
al parecer residenteen Gijón y que el 
d ía 24 de Julio ú l t imo iba con direc
ción a Asturias, licenciado de un Ba
tal lón de. Trabajadores, para que en 
té rmino de ocho días, comparezca 
ante este Juzgado a prestar declara
ción en el sumario n ú m e r o 217 de 
1940, que instruyo por hurto de un re
loj de oro a Doña Rosa Ordóñez Lo
renzo, bajo apercimiento de que si 
dentro de dicho t é rmino no lo verifi
ca le pa ra rá el perjuicio a que hubie
ra lugar. > 

Dado en León, a 30 de Octubre de 
1 940.—Gonzalo F. Valladares.-EI 
Secretario Judicial, Valentín F e r n á n 
dez. 

Don Gonzalo ¡Fernández Valladares, 
Juez de primera instancia e Instru
cción de León y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza a Antonio González (ionzález, 
de 15 años de edad, hijo de Antonio 
y de María, natural de Madrid (Puen
te Vallecas), y sin domici l io íipv A 
de que en té rmino de octav \lQ|¡Í 
comparezca ante este Juzgáe t&W 
Ins t rucc ión de León, al otyei 
ampliarle su declaración, en ŝ f\̂  
rio n ú m . 36 de 1940, que instruye 
robo, bajo apercibimiento que si 1 
comparece dentro de dicho term 
le pa ra rá el perjuicio que en derecno 
hubiere lugar. 

Dado en León, a diez y nueve de 
Octubre de 1940.—Gonzalo F e r n á n 
dez Valladares.—El Secreatrio Judi
cial, Valent ín Fe rnández . 

Juzgado municipal de Cácatelos 
Don Angel F e r n á n d e z López, Juez 

municipal de Cacabelos y 

SI 

su tér
mino (León) 
Por el presente hago saber: Que en 

el ju ic io verbal c iv i l que se h a r á mé
rito, he dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguiente. 

«Sentencia .—En Cacabelos a die
cinueve de Octubre de m i l novecien
tos cuarenta. 

El Señor Don Angel F e r n á n a e ? 
López, Juez municipal de esta V ^ g j » ^ 
y su distrito, habiendo v i s t ? ^ ¿ ^ ¡ k ^ . . 
minado el anterior ju ic io v \Sĵ ^^M 
movido a instancia del a e i . G * . ^ ^ ^ H 
nio Díaz Fe rnández , conA, 
mandado D. Julio López 
mayores de edad, viudo y casae 
pectivamente, de esta vecina 
Vi l lamar t ín de Valdeorras (Ore: 
y de profesión industriales propie
tarios, sobre rec lamac ión de dos
cientas pesetas, importe de un bo
coy de madera de cas taño, de la prc^^w 
piedad del primero y a d q u i r i d ^ ^ 
el ú l t imo. ^ : '(y' 

Fallo: Que estimando la^U. 
entablada por el actor D. 
Díaz Fe rnández , debo de con. 
y condeno al demandado decía 
'rebelde D. Julio López Alvarez, 
las circunstancias e x p r e s a d a s 
comienzo de esta resolución, al pago 
que resulte a justa regulación peri
cial, nunca mayor a doscientas pe
setas, que deberá practicarse en eje
cución de sentencia, ciframen pecu
niario que ha de satisfacer, determi
nado que. sea, al acreedor recurren
te, dentro del plazo de cinco días de 
causar ejecutoria la presente, ha
ciendo expresa condena de costas a 
sobredicho demadado. -

Así, por esta mi sentencia, que de 
no interesarse su notificación perso
nal al demandado, se le h a r á en es
trados, inser tándose la parte necc 

mo.—Angel F e r n á n d e z.—RubH 
cado.» 

Publicada en el día de «u fecha 
Y para insertar en el BOLETÍN OFI 

CIAL de la provincia, y a fin de qul 
sirva de notificación al demandado 
?Ĵ v,Ju,lV? LopeZJ AIlvarez' mediante 

ggwMfilcus* expido el presente-
f".%' :o en Caca bolos a diecinueve 

' '-Salubre de mi l novecientos cua-
% \ Angel Fernández.—Ante mí 

i w o n z á l e z Otero. 

Núm. 428.-25,50 ptas. 

Requisitoria 
Neira Joanil (Elvira), de 48 años 

soltera, hija de Carmen y de Andrés! 
natural de La Coruna y vecina ú\{[. 
m á m e n t e de Santander, Paseo Gene
ral Dávila n ú m . 2, hoy en ignorads 
paradero, comprendida en el núme
ro 3.° del art. 835 de la Ley de Enjui
ciamiento C r i m i n a l , comparecerá 
en el t é rmino de diqz días, en este 
Juzgado de Ins t rucción de León, 
a constituirse en prisión contra la 
misma decretad^ en el sumario que 
se la sigue coii el n ú m e r o 38 de 
1940, por tentativa de estafa, bajo 
apercibimiento de ser declarada re
belde y pararle los demás perjuicios 
a que hubiere lugar. • 

Dadn en León, a 4 de Mayo de 1940.-
E l Secretario Judicial. Valentín Fer
nández , 

nuncios particulares 
día 19 del pasado, desaració un 

^ m H o l a n d é s , del mercado de ga-
^|$Vde León. Su dueño Pedro Mar-
jÉo^r arretera de Zamora, 7, León. 

N ú m . 431.—3 ptas. 

De Villafeliz, y al regreso de la feria 
de León, desapareció una vaca el día 
2, sus señas:, t a m a ñ o grande, pelo rojo 

scuro, herrada de las manos, pre-
de ocho meses, de astas bien al

as, llevaba atado a la cabeza un 
ocas. Su d u e ñ o Amador Gnlié-

Palazuelo de Boñar. 
Núm. 432.-6,00 ptas. 

ria en el órgano oficial de publick 
de está provincia, de í in i t ivame 
juzgando, lo pronuncio mando y 5 

VENTA DE FINCAS 
venden en subasta voluntaria, 
t end rá lugar el día 11 de Di

ciembre próx imo y hora de las cinco 
de la tarde, en la Notaría de D. José 
López, de León, calle de Lope de 
Vega, n ú m e r o 2, las fincas de jua 
heredad, sitas en términos de Alga-
defe, Toral de los Guzmanes y j ú l * ' 
rrabines, de cabida aproximada de 
más de doscientas hectáreas o 2.oou 
heminas, de primera calidad y rega
día algo menos de la mitad, y el res
to de secano; hay buena casa y bo
dega. Pliego de condiciones o *nt^r' 
mes, en León, Nicanor López,Kanioi 

V3 y en la expresada M *' 
$ g u n a de Negrillos, Enrique 

N ú m . 426.-14,25 ptas. 


